
Señor 
Iván Flores García 
Presidente 
Cámara de Diputados 

PRESENTE 
Señor Presidente: 
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Valparaíso 2 de abril del 2019 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 52, N° 1), letra c), de la Constitución 
Política de la República, y artículos 313 y siguientes del Reglamento de la Corporación, las 
diputadas y diputados abajo suscritos solicitamos que se sirva recabar el acuerdo de la Sala 
para crear una Comisión Especial Investigadora, tomando en consideración los siguientes 
antecedentes: 

1.- A comienzos del año 2019, se hizo pública la contratación de 19 personas para el 
Proyecto de Hospital de Buin y Paine, quienes no habrían realizado función alguna. Según 
las denuncias, estos funcionarios entregarían parte de su remuneración a funcionarios de la 
división de inversiones del Ministerio de Salud. 

Cabe destacar que según los antecedentes públicos, se habría enviado un correo electrónico 
al Ministro de Salud, Emilio Santelices, en septiembre de 2018, con miras a ponerlo en 
conocimiento de la situación, pero que sin embargo, no fue contestado. 

Estas irregularidades no solo ocurrirían en los proyectos de Buin y Paine, sino también en 
Parral, Constitución, Lota-Coronel y Puerto Varas. 

2.- Con fecha 20 de Diciembre del año 2018, se ofició al Fiscal Nacional, con la finalidad 
de poner en su conocimiento antecedentes que dan cuenta de irregularidades en la 
contratación de personal para el proyecto Hospital de Buin. La denuncia señala que los 
funcionarios no estarían prestando funciones en sus lugares respectivos de trabajo. Esto 
también deberá ser investigado por la comisión que estamos solicitando para tal efecto. 

3.- En vírtud de los antecedentes mencionados anteriormente, esta comisión pretende 
investigar las solicitudes de contratación por parte del exJefe de Presupuesto de la División 
de Inversiones del Ministerio de Salud, señor Mauricio Álvarez. 

Cabe destacar que esta persona se desempeñó en funciones similares durante la primera 
administración de Sebastián Piñera, y su nombre ha sido parte de varios procesos de 
investigación sobre irregularidades en los procesos de inversión pública en infraestructura 
Hospitalaria. 
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4.- El Jefe de Inversiones del Ministerio de Salud, don Luis Barrios, ha confirmado a la 
prensa que existe una investigación en curso por irregularidades en el uso de recursos para 
asesorías y las contrataciones de Inspectores Técnicos de Obra. 

Otro aspecto preocupante que apunta a la división de inversiones del Ministerio de Salud 
dice relación con el despido de Inspectores Técnicos de Obras, y profesionales con 
experiencia reemplazándolos con personal sin las competencias necesarias e incluso sin los 
títulos habilitantes, lo que dificultaría enormemente la fiscalización y correcta ejecución de 
las obras de infraestructura sanitaria. 

5.- Profesionales que desempeñaron sus funciones en la División de Inversiones del 
MINSAL entre 2010-2014 : 

• Aparecen señalados en los sumarios e investigaciones derivadas de 
denuncias realizadas por la Comisión Investigadora de Infraestructura 
Hospitalaria de esta Cámara de Diputados (año 2014), por la Contraloría 
General de la República, por el propio Ministerio de Salud y Direcciones de 
Servicio de Salud, Se encuentran además investigados por el Ministerio 
Público. 

• Se desempeñaron en el período 2014-2018 en Empresas Privadas 
proveedoras de infraestructura hospitalaria. 

• En el actual gobierno vuelven a desempeñarse en cargos de responsabilidad 
de la División de Inversiones del Ministerio de Salud, donde toman las 
decisiones de adjudicar contratos millonarios a sus anteriores empleadores. 

6.- En el marco de inversiones para nuevos hospitales que ha venido ejecutando el 
MINSAL, y en la concresión del llamado "Hospital Digital", se han obviado procesos de 
licitación o se ha adjudicado a las ofertas de mayor costo o a empresas con problemas 
financieros, por este motivo, se requiere fiscalizar las actuaciones del Gobierno, poniendo 
un énfasis especial en las actuaciones del Ministerio de Salud y la división de Inversiones 
del Ministerio. Esto en virtud de la facultad otorgada a esta Honorable Cámara en el 
numeral primero del artículo 52 de la Constitución Política de la República. 

7.- Inobservancia de lo prescrito en el DFL 1-19653 del 2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado", al no 
respetar los procedimientos instruídos por dicho ministerio y por el propio Ministerio de 
Salud en sus ORDs, N° C48/ N°868 del 30 de marzo 2016 que "Instruye sobre Comisión 
Evaluadora Técnico-económica de terrenos para Establecimientos Hospitalarios"y C48/ N° 
988 del 8 de abril 2016 que "Instruye sobre los mecanismos de análisis y definición de 
terrenos para relocalización de hospitales" . 



Lo anterior dado que el MINSAL ha comunicado la construcción de 18 nuevos hospitales 
en modalidad "Asociación Público-privada", cuya gestión de terrenos estarían al margen 
de los procedimientos instruidos 

Resulta de suma importancia que esta Cámara pueda solicitar antecedentes, citar a las 
autoridades que estime conveniente para poder investigar a cabalidad y determinar si han 
existido irregularidades administrativas o situaciones potencialmente constitutivas de 
delito. 

Por lo anterior, y en virtud de lo contemplado en el articulo 312 del reglamento de la 
Cámara de Diputados, se acuerda: 

Crear una Comisión Especial para que investigue las actuaciones del Ministerio de Salud, 
la División de Inversión de dicho Ministerio y los órganos de la Administración del Estado 
que resulten comprometidos en los procesos de licitación de Hospitales, en el despido y 
contratación de personal; que investigue la expertiz de las personas contratadas y si estas 
cumplen los requisitos necesarios para la implementación de los proyectos Hospitalarios a 
nivel nacional, especialmente los de Buin y Paine y recabe información, recibiendo para 
tales efectos a las autoridades y funcionarios del Ministerio de Salud y a quienes 
correspondan citar para lograr una investigación completa, determinando las 
irregularidades que correspondan y remitiendo este informe a la Contraloría General de la 
República o a la Fiscalía. 

La Comisión Especial deberá rendir su informe a la Corporación en un plazo no superior a 
120 días, y para el desempeño de su mandato podrá constituirse en cualquier lugar del 
territorio nacional. 

Sin otro particular, saludan atentamente a V.E., 

Firmas 
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